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MSPyBS/S.G. No 1139/2021

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el alto honor de dirigirme al Excelentísimo Señor Presidente de la
República, con el fin de remitirle adjunto, a los efectos que considere pertinente
conforme a lo dispuesto en el aftículo 238, numeral 5, de ia Constitución Nacional,
CI proyecto de Decreto "POR EL QUAL sE EXTTENDE EL PERroDo
ESTABLECTDo EN EL ARTTaUL0 7o DEL DECRET, No 576r/2027, HASTA
EL 2I DE JUNIO DE 2027, Y 5E MANTIENEN UIGENTES LAS MEDIDAS
ESPECúFICAS DTSP¿'ESTAS EN EL MARCO DEL PLAN DE LEUANTAMIENTO
GRADUAL DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL EN EL TERRITORTO
NACTONAL POR LA PANDEMIA DEL CORONAUIRUS (COWD-L/)'"

Es propicia la oportunidad
consideración,

para saludarlo con el mayor respeto y

EXCELENTigUO
SEÑqR MARTo ABDI BENfTEZ
PRESIDENTE DE IA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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CESAR BORBA VARGAS


